
do ¿a, ®A a, cíe <¿/¿ew€x> de¿

R K S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución L.P. N° 056/13, que forma

parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2013.

RESOLUCIÓN N° 035 /13.

Fot
Secretario Legislativo'

Poder Legislativo

Juan Felipe RODRÍGUEZ

uA' $on y. teváTt QWpa&ntbnaá "
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USHUAIA, 2 7 FEB 2013

VISTO La Nota N° 105/12 L. SA© mediante la cual remite a esta
Presidencia el Proyecto de Presupuesto de la Cámara Legislativa, Ejercicio 2013, y
las Resoluciones L.P N° 223/2013 y 055/13; y

CONSIDERANDO

Que ios Legisladores integrantes de la Cámara, han encomendado y
facultado a esta Presidencia, a refrendar -acf referéndum de la Cámara- el
Presupuesto de Gastos de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur para el Ejercicio Fiscal 2013, de acuerdo al
detalle que figura como Anexo I en su parte resolutiva y planillas anexas que
forman parte integrante de! mismo.

Que. una vez refrendado se remite el mismo al Poder Ejecutivo
Provincial a ios efectos de ser incluido en las previsiones presupuestarias para el
Ejercicio 2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la
presente de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y en e!
Reglamento Interno de la Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Presupuesto de Gastos de la Legislatura de la
Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur para el Ejercicio
Fiscal 2013, de acuerdo al detalle que figura como Anexo I en su parte resolutiva y
planillas anexas que forman parte integrante del mismo, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- DICTAR la presente "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
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ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuniqúese a quien corresponda. Cumplido
3fCnV- ' '

RESOLUCIÓN LPN° 05
713

MARIE^AALEJANJDRA 2
¡̂rectora Despache y

/ Tram. Oocumentüi

¿tis CftL-
Gobernador y
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ANEXO 0 5 6
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° /12

UA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Fijar en la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MILLONES ($
125.000.000,00) el Presupuesto de Gastos de la Legislatura de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur para el Ejercicio Fiscal 2013, de
acuerdo al detalle obrante en planillas anexas que forman parte integrante de la
presente.

Artículo 2°.- Fijar en CIENTO CINCUENTA Y SIETE (157) el número de cargos de
la Planta de Personal Permanente y en CIENTO VEINTISIETE (127) el número de
cargos de la Planta de Personal Temporario, que se detalla en planilla anexa y
forma parte integrante de la presente.

Articulo 3°,- Aprobar las disposiciones complementarias para la confección de!
Presupuesto de la Legislatura Provincial para el Ejercicio 2013, que corren
agregadas en planilla anexa y forma parte integrante de la presente.

Artículo 4°.- Facultar para disponer e! dictado de las modificaciones o
compensaciones de créditos presupuestarios que resulten necesarias:
a) A la Cámara, a propuesta del Presidente o de un (1) Legislador;
b) a la Comisión N° 2, a propuesta del Presidente de la Legislatura Provincial, sin
modificar la suma fijada en el articulo 1°, mediante resolución.

Artículo 5°.- Fijar la estructura de los bloques políticos, según el siguiente detalle:

a) Bloque Movimiento Popular Fueguino (MPF): seis (6) agentes categoría 24, seis
(6) agentes categoría 23 y tres (3) agentes categoría 22.

b) BloquevUnión Cívica Radical (UCR): seis (6) agentes categoría 24, seis (6)
•7 V'
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agentes categoría 23 y tres (3) agentes categoría 22.

c) Bloque Frente para la Victoria (FPV): seis (6) agentes categoría 24, seis (6)
agentes categoría 23 y tres (3) agentes categoría 22.

d) Bloque Partido Social Patagónico: dos (2) agentes categoría 24, cinco (5)
agentes categoría 23 y tres (3) agentes categoría 22.

e) Bloque Partido Justicialista: dos (2) agentes categoría 24, cinco (5) agentes
categoría 23 y tres (3) agentes categoría 22.

f) Bloque Partido Popular: un (1) agente categoría 24, dos (2) agentes categoría 23
y dos (2) agentes categoría 22.

g) Bloque Partido Patagónico Popular: un (1) agente categoría 24, tres (3) agentes
categorías 23 y un (1) agente categoría 22.

Articulo 6°.- Fijar que cada legislador, para conformar su equipo de colaboradores,
podrá disponer el nombramiento de un (1) agente categoría 24 y de un (1) agente
categoría 23 y un (1) agente categoría 22, independientemente de las estructuras
establecidas por los otros artículos de la presente resolución.

Artículo 7°.- Fijar como atribución del señor Presidente de la Cámara, ¡a
designación de una estructura de personal, para desempeñarse en carácter de
colaboradores deí área de Presidencia, de tres (3) agentes categoría 24, un (1)
agente categoría 23 y un (1) agente categoría 18.

Artículo 8°.- Fijar como atribución del señor Vicepresidente 1° de la Cámara, la
designación de una estructura de personal para desempeñarse en carácter de
colaboradores del área de Vicepresidencia, la cua! contará con un (1) agente
categoría 24.

Artículo 9°.- Fijar como atribución dei señor Vicepresidente 2° de la Cámara, la
designación de una estructura de persona! para desempeñarse en carácter de
colaboradores de! área de Vicepresidencia, la cual contará con un (1) agente
categoría 24.

Artículo 10.- Fijar una partida presupuestaria anual para el Presidente de la Cámara
de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000) y una partida
presupuestaria anual para cada Legislador de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL ($ 25Í3.000), para atender gastos originados por asesoramiento técnico, gastos

„ 'iV.
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de teléfono, premios y adhesiones, contribuciones, difusión de la tarea legislativa,
gastos de traslado y viáticos de! persona! a r^rnn, cortesía y homenajes,
transferencias corrientes y de capital, y adquisición de diarios locales y nacionales.

Artículo 11°.- Continuarán vigentes, durante el Ejercicio 2013, los artículos 5°,6° de
la Resolución de Cámara N° 189/08 /-%

Artículo 12°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.



Provincia Oo Tlorrao*! FUW.Q
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA DE LA
JURISDICCIÓN U ORGANISMO

POLÍTICAS PRESUPUESTARIAS:

er Legislativo de la Provincia tiene, por función la crenci'ón del ordenamient
« j.¡ i- - -

discusión \^sagc2¿n_de las leyes que otorg
_ . ^ _ - _ . _ . . .

,Provincial^dcntro dcun ^igcma dcmocrdtico.-^..-. - ^-^-11 jiiiA-iiia. ücmocnilico.-
Dado ci carácter de sus funciones MÍ pjgduca'On es amgíiajr indeterminada ya que

, ',1^,.., + _ J — T . - '
--......•• •-- "'«•>^ti-£'u'iMuaya q

conlic-nc todq^lo.': as|yc!gs de la Sociedad pasibleK de ser objeto di- regulación c

_c!lci npr^c'.ujljfociiblc Jljarjoli ticas prcsupuestana.'.

turis _v Sociaic^que se plantean

iH- £)NTESIS DE POLÍTICAS A IMCLUIR EM EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO:
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Subsecretaría de Presupuesto

Formuiario F 2
Presupuesto 2013
Fecha:

PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS Y EL FíNANCIAMÍENTO
En pesos

Jurisdicción:
Organismo:
Unidad de Organización:

Tipo

(2)

Clase

(3)

No corresponde

- — •

~

Concepio

(4)

Sub-

conceplo

(5)

'

Denc;ii ¡nación

(6)

Q4)Total

Servicio

Cedenlü

(?)

PiosJomo N-

o Entidad

Pies «amista

(8)

Nombre o

Destino dol

Preslamo

(9)

Tipo

de

Tdoncda

(10)

EslifTisción

Revisada

A/io 201 1

(11)

Pioyramado

Año

2012

(12)

.

Estimación

Año

2013

(13)

:

0,00
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a de Presupuesto

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA JURISDICCIÓN, ORGANISMO
O UNIDAD DE ORGANIZACIÓN

En pesos

^W1>';;.£«0*J28;«21;OO

Retribuciones del Cargo 28.406.493.00:
Retribuciones a Persona) Directivo y de Control
Retnbuoones que no nacen ai cargo
Sueldo Anual Complementarle
Otros Gastos en Personal
Contribuciones Patronales
Complementos

i*as>' #'33Cfiw.r- jjiíjjgSjOMHlJajEWrojMUMOî
RetribuciojTes_dci.j:arg_o

12?. Retribuciones que no hacen al cargo
Sueldo Anual Cornplementano

124 1otros Gastos en Personal
125 Contribuciones Patronales
126 Cgrnrjl eme n te< s

¿7"'.'-nfir'ivr*Vs4m/,\v-i .̂ 0.000,00
131 Retribuciones Extraordinarias
J32 {SueldoArujdj'Cornplenientari•JO

Contribuciones Patronales
.:'--.;::--2.652:55QfQO

sj¡jjiiji,>i.v*S/> ¿"BE'isSifisw fc'**"-i- .."cK56KU*;>; SSSWÜ3Si¿:.E -^.a^ttí-it.,.

Jáilî TOÉffllíî ffia'iíi '̂ íiwW i;
Alimentos par¿i Personas
Alimentos p_ara

Prod u c_t_o_s Aq rofqrestaj o
Corcho v sus Manufacturas

! Libros, Revistas

Timbradas y Valores

Cueror; v Pieles
Artículos deCuerc

Tintas, Pinturas

EspecíficosVetennanos



Fecha:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA JURISDICCIÓN, ORGANISMO
O UNIDAD DE ORGANIZACIÓN

En pesos

Productos de Arcilla y Cerámica
Productos de Vidrio
Pigd_uctos_je Loza y' Porceiaina
Productos de Cemento, Asbesto v Yeso

265 Cemento, Cal y Yeso

Productos no Ferrosos
Material de Guerra
Estructuras Metálicas Acabadas
Herramientas Menores

Minerales Metalíferos
Petrojeo_CrLido_y Gas Natural

Elementos de Limpieza
Útiles de Escrit- One. Y Enseñanza
Útiles v Materiales Eléctricos
Utensilios de Cocina y Co_medor
Utensilios Men. Meo. Quir, Y de Laboratorio

296 Repuestos y. Accesorios

Energía Eléctrica

Teléfonos, Telex y Telefax
Correo y Telégrafo

A! q u i ier deL Edif icigsyLgcaj.es
Aiquilerde Maguí _n. Eg u i p_, _Y M ed i os d eJYansg
Alquiler de Equipos de cqrnputacjgn
Alquil er de ̂ o tocppja do ras
Arrendamientos de TierrasyTerrenos
Derechos de Bienes Intangibles

l̂ ^31 Mantenimiento. Reo. Pe Edif. Y Locales
3 3 2 1 Mantenimiento y Repa_rac_!i
333 Mantenimiento.v Rep. De Maquin. Y.£qujj3O

de ComunicaciónMantón i miento, v

Contabilidad y Auditoria

De Informática v Sistemas Computanzados

Reproduccione
y Gastos de Seguros



PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA JURISDICCIÓN. ORGANISMO

O UNIDAD DE ORGANIZACIÓN

En pesos

1

¡p — (

i

í
1

1

1
1

1

1

1

1
[—
1

1
¡

1
1
1

1—

1

6

7

«

9

+

1

&NEP.AL

".«r̂ ]v'¿

vísííísflB

i"ii'V-í-í*."\

" 1 .'TV*'1'!.
•í.íA'.lí*.»'*

:7". •"#',*

,,m$&&5

&9W
61 1
62
63
64
69

•M'ít$10ííí̂
70
71
72
73
78
79

VTí'O.'ttfl*
80

ESSTCKSiií
91
92
93

578

581
582
583
565 1
586
5S7
588
589

f¡Sjiíí¿í$W
591
592
596
597

!!!#»&&&&*

**mm¡$i

-.W^&^A

fá$$B&<¿¿r,

Transf. Inst. Públicas no Financieras Munic.

Transf. Gobiernos Provinciales
Transf. Inst. Públicas Financieras Provinciales
Transf. Empresas Públicas NoFinancieras Prov.
Transf. Otras Inst. Públicas Provinciales
Transf. Gobiernos Municipales
Transí. Inst. Públicas Financieras Municipales
Transf. Inst. Públicas no Financieras Munic.
Transí. Otras Inst. Públicas Municipales

3$8Ü3Sffóa&aQEtf5Í@B&B^^
Transf. Gob. Extrañaros para Gastos Ctes.
Transf. Orgams. Int. para Gastos Ctes.
Transf. Gob. Extrañaros para Gastos de Cap.
Transf. Oraanis. Int. para Gastos de Cap.
&&¡ISB^1l3&3itr^^
Aportes de Capital
Prestamos a corto Plazo
Préstameos a Larqo Plazo
Títulos y Valores
Otros Activos Financieros
;Seí̂ cÍ<̂ Hfê á̂ ÜéiliíííS t̂íWl<»'!̂ 'á:Í!; -^fó^^tf^
Servicios de !a Deuda Pública
Servicios de la Deuda Interna
Servicios de la Deuda Externa
Intereses
Disminución de Otros P^SIVO^;
Conversión de ¡a Deuda
¡0|$!Ctóílffi8Í&C^̂
Otros gastos a Discriminar
ea&tósa=l6rstóat̂ ^
De la Administración Ctral. A Orq. Dése.
De Orq Dése, A la Administración Ctral.
Gastes fiaurativos para aplicación Financieras

^-••"; :-*

$*3í£l\'.t^-~fá

..

^v.' •>->;.., •-.

!

1

-:.í';./'̂ v ",-,;,"• tfcOO

'

'

125.000.000,00



PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA
Fecha:

JURISDICCIÓN, ORGANISMO
O UNIDAD DE ORGANIZACIÓN

En pesos

-3P—-fe£chos_yjfasas

Servictos_de_Ceremo n i a I

__^ I
, r _ ^ i _ J99^^_lO^trüs_n.e. JJ-̂ ^ .̂.̂  _^ _ ._r.__m_-,^,^^, .
tefeíai aawffi fesoboff * B«NEsaofó«soEfr<g^̂
aaagEffi SS&gpgígBSg aaftffisaíHffiBsaátt^^

411 Tierras v Terrpnrx;1 1 '—
Edifícios e Instalación^
Otros Bienes Preexistente

^,__.-^-J.- ^j^^'WvrWfHifVlW^vW

j_Cgnstnjcc_iCi_n¿s_en Bienes_de Dorninio Privado

,__ -jr^-g^-- r^yT?£Pr* ĵS*3
^^^rí3^^^[jJ^o_üe__Pr^iíCc\o n
r- • _ - • —

_^^.f,^ ^^ i_ij^-Luj-j-jun
Egujpo^dg_ Transrjortg^, Traccípi__y_E[eyacígn
rouinc; t:.-an.*•-.*•-''• •• --- ' -1g_QjjlP_P_Sani^a r[g_y jTO_j_abg ra to n or _ . , , ̂ : i w j jji^j.duoratgr]0

43_4_^___Egu_[p_g_de Comunicacióni y Señalamiento
¿l'?^ Pr-iii*^^ rr^j. ^ ^ -

, .-^ ^^iMjMik.ciLiun y ^ena
^4i.j_5^_" FlEguip o^E du cacjonaT y^Recreatiyo
dTA TcvrrrrT . -

Ayudag_50Cia_les a Personas
Transferencia_a Instituciones de enseñanza

Artiv. Cent. O Académicas. ^^- ._-__i-_---j_^ • .̂ ->' •. j-- ̂ 'i.. i_j M Ld u g r ri i c a 5
íransf^a otras_Ingtit.CultLjt'j^oc:sin fmesjjeluc
Tranfercricias a_Cooperativa
Tra nsf e rencas a Empresas^Privadas

Transj-e_rencia.s_a personas

524
'ransferencja__g_ara__Actiy...Cient_._0 Académicas

Transf. a otras Instit.Cult.
__525 [Tranferencias a Cooperativas^

526"

y Soc.sin fines de lúe

i"r a n s f e re n c ia s a E mpr_esa\s_ Pr ¡ y a d a s

O,00
531 A IA Administración Central Nacional
532 JA Instituciones Descentralizadas Nacionales
5^33 JA Instituciones de Segundad,Sgáal_N_3_ciona_[es
534 IA otras instituciones Publicas Nacionales

!A IA Administración Central Nacional
Instituciones Descentralizadas Nacionales

de Segundad Soca I. Nacipriates
A otras Instituciones Publicas Nacionales

551 [Transf. A In_st,_Pú_b._Financ.p/finan. Gastos Ctes.
552 'Transí. A Emp.Púb.no Fmanc. P/Finan.Gs. Ctes.

Transf. A Ernp^Púb.Mult.. pyFinan.Gs. Ctes.
556 Transí. A !nst.Púb. Financ.p/fman. Gs. de Cap.
557 Transf. A Emg.Púb.nQ Financ. P/Finan.Gs. De Cap.
5S8 Transf..A^_Emp.Púb.^t^P/_Fin3_n.Gs. Pe Cap,
5ifla$^ -•••0,001

vaáágfiiP^^ O,OO;
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Subsecretaría de Presupuesto

Formulario F.4
Presupuesto 201.
Fecha:

CUADRO DE RECURSOS HUMANOS
POR UNIDAD DE ORGANIZACIÓN U ORGANISMO

Personal de Otros Escalafones o Agrupamieníos

Jurisdicción:
Organismo:
Unidad de Organización:
Finalidad;
i-uncion.

Cód:"

. - i ¿

i

Denominación

(2¡

PLANTA PERMANENTE

AUTORIDADES SUPERIORES

Legisladores

Secrétanos

Subsecretarios

Prosecretarios

PERSONAL DIRECTIVO

Director General

Subdirector General

Director

Director de Servicie

PERSONAL SUPERIOR

jefe de Departamento

Jefe de División

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO

Categoría 24

Categoría 23

juategona ¿i

Cantidad de

Cargos

(3)

15

2

2,

25

11
j

34

Horas

Cátedras

(á)

Código

Ubicación

Geográfica
(5)

. .COSTO ANUAL

. e n pesos

" ' • •' <6)

i
10.339.574

1.177485

1.177.485

i

I

!

6.070.519 |

2.156730 i
1,451.044 |

5. 889. / 55
163. 79í

Categoría 20

Categona 19

Categoría 18

Categona 17

Categona 16

.Categona 15

;ategona 14

;ategoria 13

;ategona 12

Categoría *<"

Categoría 10

SubgnjpoD
nn r

¡Subgrupo 6

¡SuDgnjpoA

PERSONAL OBRAS, MAESTRANZA VSERV.

;ategoria 19

Categoría 18

Categona i7



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CUADRO DE RECURSOS HUMANOS

POR UNIDAD DE ORGANIZACIÓN U ORGANISMO

(1) Jurisdicción1

(2) Organismo;

(3) Unidad de Organización:

(4) Finalidad.

01 - LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

O! - LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

Formulario F.8

Presupuesto 20] 3

Denominación

.Autoridades Superiores

legisladores

Secretarios

' Prosecretarios
S.A C

.Contribuciones

Personal Administrativo y Técnico

Categoría 24

Categoría 22

Categoría 21 j

Categoría 20

Categoría 19

. Categoría ! 8

I Categoría 17

Categoría 16

Categoría 15

Categoría 34

Categoría 12

Categoría 10

Adicionales

S.A.C

Contribuciones

Personal Obrero Maestranza y Servicios

• Categoría 20

: Categoría 19

Categoría 18

Categoría 17

Categoría 15

Caícgoric: ¡4

Categoría 12

Categoría 10

Adicionales

S.A.C.

'Contribuciones
Personal Administrativo y Técnico

'Catcgoria24

Categoría 23

! Categoría 22

!¿! 'Categoría 18

;22 Adicional e-,

12? S A.C
!25 'Contribuciones

J 3 1 Retribuciones Ettaordinarias
141 Asignaciones Familiares

151 Asistencia Social al Personal

161 Beneficios y Compensaciones

Total General

020

15

25:

u ;
s'

34.

!4'

Cantidad

Impone

(9)

44.399,89 •

37.739,91 '

37. 739.9 ll

! 6. 046,84 .

12.957,07 '

n.9Só.56_;

11. 447,80

10.824.5S .

IP32J,32~;

9.462,16 :
0294,16 .

9.140,30 '

9 044 JO

S. 966,30 1

S. 646. 10

7.269.10

- -

Meses

(10)

12
12

12

12
12

12

12

12
!2
12
12
1 2
12

12
12

12

- .- . . . .

. Cosío Anual Total Anual

; C O (12) "

12.744.545
7.991.980

; 905.758 '

¡ 905.758 :
S16.9SS ;

2.124.091

.._; 42.549.290
4.669.630

1.659.023'

[ 1.116.188

4.530.581

! 125.998 '

1.6SJ.962 ,
770.977 '

. 540.920 ,

; 106.393 ;

: 105.273 " " •

104368 j~ " " ' " •

I00.64J :

2.727.519

7.091 .54S

5.866.300
0'

0_
14

]
1 !
¡o"
0

caico

44 :

49

33
r

10.824.58 :

10.321,32 i

9.462,16 i

9.294,16

9 044J o '

íi.96í:>,30

8.646,10 '

7.269, 10 '

16046,84

12.957,07 ;
11. 986,56 :

9.462,16

}2.

12;
12:

í"2!

12

""Í2Í
12'

12'

12!

121

32

360.420

- ;
1,514.576

105.273

104.36$

1.006.406 ,

1.421,880 i

376.077 :

977.800

39.630.

S. 218.550 '

7.390.194

4.604.277

110.140

10.161.581 :

2.540-395̂ ,
6.605.027

80.000
2,552.550

543.353

~762.ÍÍV
104.728.821
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Subsecretaría de Presupuesto

CUADRO DE RECURSOS HUMANOS
POR UNIDAD DE ORGANIZACIÓN U ORGANISMO

Persona! de Otros Escalafones o Agrupamientos

Formulario F.4
Presupuesto 2013
Fecha:

Jurisdicción
Organismo:
Unidad de Organización:
Finalidad:
Función:

Código

Ubicación

Geográfica
(5)

COSTO ANUAL
' , en'pesos

(6).'
aiegcna 16

alegoría 15

Categoría 14

Categoría ",Z

Categoría 12

Categoría 11

Categoría 10

136855
135.673

PLANTA TEMPORARIA

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO
ategoria 24

alegoría 23

alegoría 22

ategoria 21

ategona 2.0
alegoría 19

ategoria 13

ategoria 17

ategoria 16

ategona 15
alegoría 1

ategona 13

ategoria 12

ategoria 11

ategona 10

ubgrupo D

Subgrupo C

Subgrupo B

Subgrupo A

ERSONAL OBRAS, MAESTRANZA Y SERV

otegcna "9

:ategona 18

,ategona 17

:ategona 16

ategoria 15

Categoría 14

alegoría 13

Categoría 12

Categoría 11
Categoría 10



Ministerio de Economía
Subsecretaría de Presupuesto

Formulario F.4
Presupuesto 2013
Fecha:

CUADRO DE RECURSOS HUMANOS
POR UNIDAD DE ORGANIZACIÓN U ORGANISMO

Personal de Otros Escalafones o Agrupamíeníos

Jurisdicción:
Organismo:
Unidad de Organización;
Finalidad:
Función:

Cód,
i

1
Denominación

(2)

ANTIGÜEDAD, PERMANENCIA EN CATEGORÍA

TITULO UNIVERSITARIO EN TODOS SUS NIVELES

DESARRAIGO

ASIGNACIONES FAMILIARES

ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL

BENEFICIOS Y COMPENSACIONES

TOTAL GENERAL

Cantidad de

Cargos

(3)

284

Horas

Cátedras
(4)

Código

Ubicación

Geográfica
(5)

COSTO ANUAL
en pesos

(6)

35.579.888

1.942.358

2.552.550

|
543.353 !

762.119

104.728.81S

Observaciones:

firma y seüo



Ministerio de Economía
Sutsecretaria de Presupuesto

PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA ANUAL
DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN Y SUS OBRAS

En % y en pesos

Formulario F 5
Presupuesto 20)3
Fecha1

Jurisdicción:
Organismo:
Uri'dadde Organización
Finalidad:
Función:
Unidad Ejecutora de!


